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Sesión Solemne 1 

01 de mayo de 2016 2 
 3 

Acta correspondiente a la Sesión Especial celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de 4 

Escazú, período dos mil dieciséis – dos mil veinte en la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del 5 

Palacio Municipal de Escazú, a las doce horas del domingo primero de mayo del dos mil doce, con 6 

la asistencia de las siguientes personas: 7 

 8 

REGIDORES PROPIETARIOS  REGIDORES SUPLENTES 9 
 10 

Diana Guzmán Calzada (PYPE)  Michael Charles Ferris Keith (PYPE) 11 

Miguel Hidalgo Romero (PYPE)   Heidy Arias Ovares (PYPE) 12 

Grettel Alfaro Camacho (PYPE)   José Pablo Cartín Hernández (PYPE) 13 

Joaquín Angulo Escudero (PYPE)   Adriana Solís Araya (PYPE)      14 

Carmen Fernández Araya (PLN)   Guillermo Durán Flores (PLN) 15 

James Eduardo Chacón Castro (PLN)   María Antonieta Grijalba Jiménez (PLN) 16 

Ricardo López Granados (PML)   Annemarie Guevara Guth (PML) 17 

                    18 

SÍNDICOS PROPIETARIOS  SÍNDICOS SUPLENTES 19 
 20 

Sergio Fajardo Morales (PLN)  Mery Cristina Alvarado Zeledón (PLN) 21 

Dennis Gerardo León Castro (PYPE)  Flor María Sandí Solís (PYPE)  22 

Ruth López Elizondo (PYPE)   Luis Gustavo Socatelli Porras (PYPE) 23 

   24 

PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL  Sr. Miguel Hidalgo Romero 25 

 26 

PRESIDENTE MUNICIPAL  Licda. Diana Guzmán Calzada 27 

 28 

ALCALDE MUNICIPAL  Bach. Arnoldo Barahona Cortés 29 

 30 

PRIMERA VICEALCALDESA  Sra. Luisiana Toledo Quirós 31 

 32 

SEGUNDA VICEALCALDESA  Sra. Narcisa Zamora Valerio 33 

 34 

También estuvieron presentes: Licda. Priscilla Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal a.i.; 35 

Hannia Castro Salazar, Secretaria de Actas; Lic. Mario Contreras Montes de Oca, Asesor 36 

Legal del Concejo; Lic. José Rodolfo Ibarra Bogarín, encargado de Comunicación 37 

Institucional; Lic. José Arrieta Salas, Asesor Legal de la Alcaldía. 38 

 39 

ORDEN DEL DÍA 40 
 41 

ARTÍCULO ÚNICO: INTEGRACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA EL PERÍODO 42 

2016-2020. 43 

 44 

Inciso 1. Comprobación de quórum y apertura de la sesión. 45 
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Comprobado el quórum el Presidente Municipal Provisional da inicio a la sesión a las doce horas. 1 

 2 

Inciso 2. Ingreso del Pabellón Nacional y de la Bandera de Escazú. 3 
 4 

Se ingresa el Pabellón Nacional y la Bandera de Escazú  5 

 6 

Inciso 3. Entonación del Himno Nacional de Costa Rica. 7 
 8 

Se entonan el Himno Nacional de Costa Rica. 9 

 10 

Inciso 4. Entonación del Himno de Escazú. 11 
 12 

Se entona el Himno de Escazú. 13 

 14 

Inciso 5. Juramentación del Directorio Provisional. 15 
 16 

Conforme al artículo 29 del Código Municipal, se procede a juramentar al regidor Miguel Hidalgo 17 

Romero como Presidente Municipal Provisional y a la regidora Diana Guzmán Calzada como 18 

Vicepresidente Municipal Provisional. 19 

 20 

Inciso 6. Juramentación de los regidores propietarios y suplentes electos para el período 2016-21 

2020. 22 
 23 

Conforme al artículo 29 del Código Municipal, el Presidente Municipal Provisional procede a 24 

juramentar a los regidores propietarios y suplentes electos para el período 2016-2020. 25 

 26 

Inciso 7. Invocación a cargo del Presbítero Germán Rodríguez Smith, Cura Párroco de San 27 

Miguel de Escazú. 28 
 29 

El Presbítero Germán Rodríguez señala la importancia de este momento para el progreso del cantón 30 

de Escazú y pide a Dios por que a quienes hoy asumen esta responsabilidad no les falte la luz del 31 

Espíritu Santo, la sabiduría y el acierto en sus decisiones. Hace referencia a un pasaje bíblico 32 

cuando Jesús es interrogado por Pilatos y este le dice “No sabes que tengo poder para soltarte o 33 

para crucificarte?” y Jesús le respondió “No tendrías poder si no te viniera de lo alto”. Acota que 34 

las autoridades deben tener presente que en medio de las decisiones del pueblo también está la 35 

voluntad de Dios y por eso el servicio que se hace debe ser coherente con esa voluntad. Hace  36 

referencia a otro pasaje bíblico en el que San Pablo dice  “es bueno orar con súplicas por aquellos 37 

que tienen autoridad”. Indica que la autoridad es un lugar de servicio y no de poder y de imposición.                    38 

 39 

Inciso 8. Presentación de los candidatos a la Presidencia Municipal para el período 2016-2018. 40 
 41 

La regidora Grettel Alfaro propone como candidata a la Presidencia Municipal a la regidora Diana 42 

Guzmán Calzada. 43 

 44 

El regidor Ricardo López propone como candidato a la Presidencia Municipal al regidor Eduardo 45 
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Chacón Castro. 1 

 2 

Inciso 9. Elección de la Presidencia Municipal para el período 2016-2018. 3 
 4 

Conforme al artículo 29 del Código Municipal, se procede a la elección de la Presidencia Municipal 5 

para el período 2016-2018. Tras la votación secreta se tienen cuatro votos a favor de la regidora 6 

Diana Guzmán Calzada y tres votos a favor del regidor Eduardo Chacón Castro, resultando por 7 

tanto electa la regidora Diana Guzmán Calzada. 8 

 9 

El Presidente Municipal provisional procede a juramentar a la regidora Diana Guzmán Calzada  10 

como Presidente Municipal para el período 2016-2018. 11 

 12 

En este acto la regidora Diana Guzmán Calzada asume su puesto como Presidente del Concejo 13 

Municipal. 14 

 15 

Inciso 10. Presentación de los candidatos a la Vicepresidencia Municipal para el período 2016-16 

2018. 17 
 18 

La regidora Diana Guzmán propone como candidato a la Vicepresidencia Municipal al regidor 19 

Miguel Hidalgo Romero. 20 

 21 

El regidor Eduardo Chacón propone como candidato a la Vicepresidencia Municipal al regidor 22 

Ricardo López Granados.  23 

 24 

Inciso 11. Elección de la Vicepresidencia Municipal para el período 2016-2018. 25 
 26 

Conforme al artículo 29 del Código Municipal, se procede a la elección de la Vicepresidencia 27 

Municipal para el período 2016-2018. Tras la votación secreta se tienen cuatro votos a favor del 28 

regidor Miguel Hidalgo Romero y tres votos a favor del regidor Ricardo López Granados, 29 

resultando por tanto electo el regidor Miguel Hidalgo Romero. 30 

 31 

La Presidente Municipal procede a juramentar al regidor Miguel Hidalgo Romero como 32 

Vicepresidente Municipal para el período 2016-2018. 33 

 34 

Inciso 12. Palabras de la Presidencia Municipal para el período 2016-2018. 35 
 36 

La Presidente Municipal pronuncia el siguiente discurso: 37 

 38 

Señor Alcalde Municipal Arnoldo Barahona 39 

Señoras Vice Alcaldesas Luisiana Toledo y Narcisa Zamora 40 

Señores y Señoras Regidores Síndicos y Consejales  41 

Presbítero Germán Rodríguez 42 

Residentes y Amigos de Escazú 43 

 44 
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Quiero agradecer a mis compañeros regidores por haberme honrado con el nombramiento como 1 

Presidenta del Consejo Municipal durante los próximos dos años. Desde ahora, les prometo que 2 

voy a poner todo mi empeño por realizar un excelente trabajo y dedicarle a esta Municipalidad  el 3 

tiempo que sea necesario para cumplir  mi trabajo con el mayor empeño y eficiencia.  4 

 5 

Las elecciones ya pasaron hace tres meses, lo que significa que la lucha electoral terminó. Los 6 

partidos políticos que nos eligieron son un vehículo para alcanzar la oportunidad de servir a la 7 

población, pero la comunidad que representamos y lo que ellos esperan de nosotros es lo 8 

fundamental. Desde el momento en que fuimos electos, como  políticos que somos,  nos ganamos 9 

el derecho a servir a nuestra comunidad. Recordemos que el poder no es un trofeo, es un medio 10 

para servir. La politiquería es utilizar el poder con que se nos ha investido para perseguir fines 11 

ilegítimos, premiar el clientelismo, o para beneficiarnos individual o colectivamente con los 12 

recursos que pertenecen a toda la comunidad que representamos. Al ser nuestra función política, 13 

todas nuestras decisiones afectarán a muchas personas. Tengamos muy presente esta gran 14 

responsabilidad. Seamos líderes responsables, capacitémonos y tengamos bien claras las reglas 15 

del juego para planificar nuestro accionar político por los próximos cuatro años. 16 

 17 

Todos los aquí presentes, representantes de los tres distritos de Escazú, compartimos nuestro 18 

interés y cariño por el Cantón que nos eligió en las pasadas elecciones municipales. Este Consejo 19 

Municipal, como bien lo establece el Código Municipal, es un cuerpo deliberativo autónomo y 20 

superior, al ser la máxima autoridad del municipio; un cuerpo deliberante y de decisión, 21 

precisamente lo que nos corresponderá  hacer en los próximos cuatro años: discutir asuntos, y 22 

llegar a acuerdos por medio de votaciones. Somos parte de un cuerpo colegiado que, para ser 23 

eficientes y lograr resultados positivos, debemos llegar a acuerdos para gobernar.  Procuremos  24 

impulsar la participación ciudadana para cuidar y gestionar, en forma sostenible, nuestro valioso 25 

patrimonio ambiental; para introducir mejoras en la educación, la salud y la seguridad ciudadana; 26 

para promover  el crecimiento económico con justicia social; y para erradicar cualquier forma de 27 

corrupción en nuestra comunidad. Unamos nuestros esfuerzos para reducir la desigualdad, el 28 

contraste y la disparidad que actualmente existe, mediante la creación, aprobación y ejecución de 29 

buenos proyectos que impulsen el bienestar equilibrado y el desarrollo económico y social de 30 

Escazú. Trabajemos juntos para que este Consejo Municipal tenga un fuerte y decidido impacto 31 

en el Cantón, sin obstaculizar las buenas acciones, vengan de quien vengan.  Seamos innovadores, 32 

proactivos y presentemos las mejores ideas y proyectos que nos beneficien a todos como 33 

comunidad escazuceña.   34 

 35 

Compañeros, como Presidente del actual Consejo, mi deber será coordinar las sesiones y ayudar 36 

a este Consejo a encontrar el buen camino en la toma de decisiones. En el foro del Consejo 37 

Municipal, debemos mantener un diálogo abierto, saber escuchar y sobre todo respetarnos, 38 

trabajar por el bienestar de Escazú construyendo y no destruyendo, para la toma de decisiones en 39 

conjunto. Por supuesto que habrá muchísimas ocasiones en que no estemos de acuerdo y que sea 40 

difícil la toma de decisiones. Pero, por favor, todo se puede decir de buena forma; no caigamos en 41 

insultos, malacrianzas y faltas de respeto. Tenemos que dar un ejemplo al pueblo que nos eligió y 42 

no prestarnos para ser la comidilla de aquellos malintencionados, inconformes permanentes que 43 

únicamente quieren ver el lado negro de las cosas. Yo les prometo que pondré todo mi esfuerzo en 44 

que así sea y siempre estaré abierta al diálogo y a la negociación, como compañera y amiga.  45 



Concejo Municipal de Escazú  5 

Sesión Solemne 

01 de mayo de 2016 

 

 1 

Finalmente, quiero terminar haciendo una reflexión: dejemos a un lado nuestros intereses 2 

partidistas y pensemos únicamente en el bienestar de nuestro querido Cantón. Somos producto de 3 

una democracia maravillosa en Costa Rica.  Saquemos provecho y trabajemos por ella.  4 

Demostremos que la democracia tiene excelentes resultados que mostrar y ofrecer. Una 5 

Municipalidad eficiente puede dar lecciones de gobernabilidad al resto del país, que bien que lo 6 

necesita. Seamos nosotros esa Municipalidad. Tenemos que actuar en forma constructiva y no con 7 

artimañas destructivas. Debemos contribuir al bien común. Recordemos en cada sesión que 8 

construir es lo más difícil, lo fácil es destruir y oponerse a todo. Compañeros, soñemos y hagamos 9 

que este Consejo Municipal junto con la Administración lleve a Escazú a ser la Municipalidad 10 

número UNO de este país. Podemos hacerlo!!!! 11 

 12 

Como muy bien lo escribió hace más de cincuenta años mi abuelo, el diputado Jorge Calzada 13 

Bolandi “Una democracia genuina no se basa en imposiciones arbitrarias, ni en privilegios de 14 

ninguna especie. Ella significa respeto a un credo social, dentro del marco inamovible de la 15 

libertad, la verdad y la decencia. Acuerdo noble de opiniones, voluntades e intereses encaminados 16 

siempre hacia la defensa de la vida digna y sin temores. Democracia no quiere decir ir a la deriva, 17 

de tumbo en tumbo. No significa odio a todo lo que vale. No es demagogia desbordada e insolente 18 

fomentando el desorden y las tempestades sociales”. 19 

 20 

Inciso 13. Palabras de la Vicepresidencia Municipal para el período 2016-2018. 21 
 22 

El Vicepresidente Municipal agradece a Dios por la oportunidad de servir al pueblo de Escazú y le 23 

pide que dé a cada uno de los miembros de este Concejo la sabiduría que dio a Salomón para 24 

gobernar a su pueblo. Insta a dejar a un lado los rencores y rencillas, porque eso no lleva a ningún 25 

lado. Espera que Escazú sea un ejemplo para los demás cantones, para que el pueblo de Costa Rica 26 

sepa que sí se pueden hacer las cosas y que la política bien llevada puede llegar a dar  muchos 27 

frutos, pero cada uno debe poner de su parte. Da lectura a un pasaje bíblico del libro a los Filipenses: 28 

“No hagan nada por rivalidad o vanagloria. Que cada uno tenga la humildad de creer que los otros 29 

son mejores que él mismo. No busque nadie sus propios intereses, sino más bien preocúpese cada 30 

uno por los demás. Tengan unos con los otros mismos sentimientos que estuvieron en Cristo Jesús”. 31 

 32 

Inciso 14. Juramentación de síndicos y concejales propietarios y suplentes. 33 
 34 

La Presidente Municipal procede a juramentar a los síndicos y concejales propietarios y suplentes 35 

electos para el período 2016-2020. 36 

 37 

Inciso 15. Juramentación del Alcalde Municipal Sr. Arnoldo Barahona y de las Vicealcaldesas 38 

Luisiana Toledo y Narcisa Zamora. 39 
 40 

El Alcalde Municipal señala que el Código Municipal ordena que antes de tomar posesión de su 41 

cargo, se haga entrega del Plan de Gobierno de la Alcaldía al Concejo Municipal, por lo que en este 42 

momento hace entrega a la Presidente Municipal de  su Plan de Gobierno para el período 2016-43 

2020. Manifiesta  que todos los miembros del Concejo y la comunidad en general tienen acceso al 44 

documento, el cual también será publicado en diferentes medios. Señala que el Plan de Gobierno 45 
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ha sido preparado a partir de un diagnóstico comunal y afín a las propuestas planteadas en el Plan 1 

de Desarrollo Cantonal 2007-2017. 2 

 3 

La Presidente Municipal procede a juramentar al Alcalde Municipal Sr. Arnoldo Barahona y a las 4 

Vicealcaldesas Luisiana Toledo y Narcisa Zamora. 5 

 6 

Inciso 16. Palabras del señor Alcalde Municipal. 7 
 8 

El Alcalde Municipal manifiesta que el pueblo de Escazú les ha honrado y comprometido por los 9 

próximos cuatro años, no sólo como Alcaldía, sino también como Concejo Municipal, que son dos 10 

entes diferentes pero cobijados bajo un mismo techo y todos son responsables del buen transitar de 11 

este gobierno. Comenta que ayer durante un convivio de su fracción política conversaban de q en 12 

el resultado de las acciones hay una aprobación por parte de la mayoría de la comunidad a la gestión 13 

que se ha realizado. Señala que el éxito de esta gestión probablemente haya radicado en que tanto 14 

la mayoría de los miembros del Concejo Municipal como el Alcalde, las Vicealcaldesas y gran parte 15 

del equipo de trabajo de la Municipalidad se han sabido regir bajo un principio cristiano 16 

fundamental que es el amor al prójimo. Indica que cualquier acción que se haga debe ir dirigida a 17 

beneficiar a las personas administradas, principalmente aquellas que requieren más apoyo del 18 

gobierno para poder solventar necesidades de educación, de acceso al trabajo y de acceso a la 19 

tecnología. Manifiesta que durante estos años han sido muy enfáticos en que todo lo que se haga 20 

tiene que ir enfocado al mejoramiento de la seguridad de este país, porque ha sido identificado por 21 

diferentes medios como uno de los problemas y percepciones más fuertes que atiende el país. 22 

Apunta que la seguridad ciudadana tiene dos enfoques, uno que es la atención inmediata a través 23 

de las fuerzas policiales y otro que es muy importante, que es la solución a los problemas de pobreza 24 

que enfrenta una comunidad, un cantón o un país. Indica que en esa línea han sido muy insistentes 25 

en la creación de un centro de formación para el empleo, para que la comunidad tenga acceso a la 26 

educación y de esa manera pueda acceder a los cientos de puestos laborales que se abren en este 27 

cantón, ya que es un lugar muy atractivo para la inversión privada, lo que da la posibilidad de 28 

generar muchos empleos para muchos miembros de la comunidad y definitivamente el trabajo es 29 

una de las formas más directas de resolver los problemas de pobreza. Añade que aunado a eso se 30 

ha trabajado muy fuerte en el tema de las becas municipales, sobre la educación integral por medio 31 

de la música y el arte y se  han hecho esfuerzos muy grandes para ir resolviendo el tema de la 32 

inseguridad. Indica que los problemas de inseguridad están muy asociados al tema de la pobreza, 33 

no porque los pobres sean delincuentes, sino porque los pobres son el caldo de  cultivo que utiliza 34 

el crimen organizado para desarrollar sus operaciones delictivas. Señala que el trasiego y el 35 

consumo de drogas, la prostitución, la pornografía son elementos en los que la necesidad del pobre 36 

se ve abordada por medio del crimen. Acota que hay que quitarle los pobres a los criminales para 37 

poder  generar seguridad en el cantón y eso se hace a través del desarrollo social y humano de 38 

manera integral. Indica que ya los miembros del Concejo conocerán los planteamientos y los 39 

proyectos que se han venido desarrollando y todas las oportunidades de  mejora que ellos mismos 40 

encuentren. Manifiesta que la seguridad no es un tema que atañe  sólo a la policía y al gobierno 41 

local, sino que es un tema de todas las personas de la comunidad y ese es un fin último en el 42 

propósito de alcanzar el gobierno para poder servir con humildad. Apunta que además de eso se 43 

plantean otros enfoques para la seguridad. Señala que desarrollar espacios públicos con 44 

implementos urbanos adecuados para la práctica del ejercicio, para la recreación y el 45 
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entretenimiento, genera seguridad ciudadana y aparta a los jóvenes de las drogas. Menciona otros 1 

aspectos que contribuyen a generar seguridad ciudadana, como puentes, carreteras, iluminación de 2 

espacios públicos, construcción de espacios deportivos y culturales, apropiación de los espacios 3 

públicos por parte de la comunidad. Señala que para que la comunidad se apropie de los espacios 4 

públicos hay que proporcionar los mecanismos adecuados y seguros para poder hacer uso de esos 5 

espacios. Indica que puede haber muchos planes de  gobierno y si se analizan todos son muy 6 

parecidos, todos tienen los mismos enfoques, pero la diferencia la marca el amor con que se hagan 7 

esas obras y son precisamente el amor y la humildad los que pueden orientar en el futuro para poder 8 

llegar a buen puerto en este viaje que hoy inicia. Manifiesta que es necesario remar todos en la 9 

misma dirección, porque todos están en este barco y de todos depende navegarlo de buena manera 10 

durante estos cuatro años que por la voluntad de Dios y del pueblo han iniciado. Agradece al pueblo 11 

escazuceño el haberle dado nuevamente la oportunidad y a las señoras vicealcaldesas, quienes han 12 

sido pilares fundamentales en el desarrollo de esta propuesta de gobierno. Da la bienvenida a las 13 

nuevas autoridades municipales y se pone a sus órdenes, señalando que una Alcaldía con visión 14 

humana debe tener una vocación de servicio, de mística y de humildad. 15 

 16 

Inciso 17. Palabras de los jefes de fracción de los partidos Liberación Nacional y Movimiento 17 

Libertario.  18 
 19 

La regidora  María Antonieta Grijalba, en representación de la fracción del Partido Liberación 20 

Nacional, manifiesta que es una orden de Dios que quienes están aquí, representando a todo el 21 

pueblo de Escazú, sepan hacer bien las cosas por el bienestar de todos. Coincide con el señor 22 

Alcalde en el sentido de que todos están en un mismo barco y que hay que navegar juntos para 23 

llegar a buen puerto, siempre y cuando estén de acuerdo en qué dirección van a ir y pidiendo a Dios 24 

que eso sea para el beneficio de todo el cantón de Escazú. Manifiesta que los habitantes de todo 25 

Escazú merecen un excelente cantón y por eso merece que este Concejo haga las cosas bien. Pide 26 

que Dios les guie y les ilumine con el discernimiento que se necesita para llegar a buen puerto. 27 

Expresa estar segura de que todos los que están aquí quieren lo mejor para este cantón. 28 

 29 

El regidor Ricardo López, en representación de la fracción del Partido Movimiento Libertario, 30 

manifiesta que después de todo lo que se ha dicho es poco lo que él puede agregar, porque ya 31 

quienes le antecedieron resumieron todo lo que este Concejo y este cantón necesitan. Señala que 32 

se necesita una unión de equipo y un trabajo honesto. Considera que se puede decir mucho sobre 33 

lo que se quisiera desarrollar aquí, pero lo más importante es demostrarlo día a día en este Concejo. 34 

Manifiesta que  comparte plenamente las palabras de la Presidente Municipal en su discurso en 35 

cuanto a que prevalezca el respeto, el entendimiento y la buena comunicación, lo cual es clave para 36 

poder alcanzar grandes proyectos para este cantón. Felicita al Partido Yunta Progresista 37 

Escazuceña, porque el pueblo en su mayoría decidió que esta Administración debía seguir y además 38 

los premió con mayoría en este Concejo Municipal, de manera que tienen todo para desarrollar un 39 

buen trabajo y tendrá el apoyo de su fracción para los buenos proyectos para el cantón. Manifiesta 40 

que desean ser una oposición inteligente, no una oposición del no por el no, sino una oposición 41 

responsable. Considera que partiendo de ahí tanto la Administración como este Concejo Municipal 42 

van a tener una muy buena gestión.  43 

 44 

 45 
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Inciso 18. Retiro del Pabellón Nacional y de la Bandera de Escazú. 1 
 2 

Se retira el Pabellón Nacional y la Bandera de Escazú. 3 

 4 

Inciso 19. Cierre de la Sesión. 5 
 6 

La Presidente Municipal convoca a los regidores y síndicos a la primera sesión ordinaria de esta 7 

Concejo Municipal, a realizarse el día lunes dos de mayo de dos mil dieciséis en este Salón de 8 

Sesiones. 9 

 10 

Se concluye el orden del día y se cierra la sesión a las trece horas con cinco minutos. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Sr. Miguel Hidalgo Romero 

Presidente Municipal provisional 

Licda. Diana Guzmán Calzada 

Presidente Municipal 

 

 

 

 

 

Licda. Priscilla Ramírez Bermúdez 

Secretaria Municipal a.i.

 

hecho por: hpcs 


